
Ejecutivo 
Cuantía: Menor 

Demandante: BANCO DE BOGOTA 
Demandado:  CARLOS ESCOBAR MUÑOZ 

Rad: 760014003018-2021-00750-00 
 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el escrito de medida 

cautelar allegado vía electrónica. Sírvase proveer.   

 

Cali, 10 de noviembre de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3753 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Atendiendo la constancia secretarial que antecede, dentro de la presente demanda 

para proceso EJECUTIVO de menor cuantía, se advierte que, el apoderado judicial 

demandante solicita medida cautelar en contra del ejecutado. 

 

Por lo anterior, siendo procedente lo pedido de conformidad con el artículo 599 del 

C.G. del P, se accederá a decretarla. 

 

Por otra parte, atendiendo que el demandante no ha acreditado el diligenciamiento 

del oficio No. 3427 del 14 de octubre de 2021, mediante el cual se informó a la 

cámara de comercio de Cali, sobre la medida cautelar que se decretó en el proceso, 

se requerirá en ese sentido.  

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales, 

 

RESUELVE: 

 

1.- DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los derechos que posea el 

demandado CARLOS ESCOBAR MUÑOZ, sobre el bien inmueble, identificado con 

matrícula inmobiliaria No. 370-32500 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Cali-Valle del Cauca. Por Secretaría líbrese el oficio respectivo que 

corresponderá tramitar a la parte interesada de conformidad al artículo 125 G.G. 

del P. 
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2.- REQUERIR al demandante para que, acredite el diligenciamiento del oficio No. 

3427 del 14 de octubre de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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